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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 3 de mayo de 2016, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 16/16. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

3º. 154_16-ED PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN DE ÉXITO EDUCATIVO DE 
ANDALUCÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4º. 153_16-APDR PROYECTO DE DECRETO-LEY POR EL QUE SE DEROGA 
EXPRESAMENTE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DEL 
DECRETO-LEY 16/2014, DE 23 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LA LEY 13/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, DE DEFENSA 
Y PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS DE 
ANDALUCÍA Y LA LEY 1/2014, DE 24 DE JUNIO, DE 
TRANSPARENCIA PÚBLICA DE ANDALUCÍA, Y SE ESTABLECEN 
MEDIDAS EN RELACIÓN CON EL SERVICIO DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE EQUIPOS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. 
 

 
 
 
 
 
 

5º. 48_16-APDR PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA PLAGAS, EL USO SOSTENIBLE 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, LA INSPECCIÓN DE EQUIPOS 
PARA SU APLICACIÓN Y SE CREA EL CENSO DE EQUIPOS DE 
APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 
 

 
 
 
 

6º. 152_16-MAOT PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
FORMULACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PLAN FORESTAL DE 
ANDALUCÍA. 

 
 

7º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 
 
 

8º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural sobre el impacto de la 

PAC en Andalucía en cuanto a las ayudas directas. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 
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9º. 151_16-TD PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 
DETERMINADAS NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR 
TURÍSTICO Y DEPORTIVO. 

 
 

10º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 2 de mayo de 2016. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


